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: 1 CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, / 

NOTARIA | ALIMENTO DE CAPITAL SOCIAL, LA 
VIGESIMA PRIMERA * 

REFORRAA»A Y LA CODIFICACIÓN DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE Ls COMPA 

  

CANTON 
.    

    

   

     
    

NÑLA ANONINA ARETINA SA Am. 
— GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. [Por Ss. 18000, acoyao II 
DIAZ CASQUETE AS . o 

7 En la ciudad dedousysqui, Capítal de la Provincia del Guayas, 

i 8 República del Ecuador, el [día ' dieciocho de Mayo de  mnil 

| : 9 novecientos moventa y cuatro, ante mí, Abogado MARCOS 

a 10 MAz CASGQUETE, Notario Vigésimo Primero de este cantón, 

A 11 comparece, | el señicon” Economista QAIME LEROLIX 

12 MAILIFRILLO, casado en sy calidad de Presidente y Represen 

| ns 13 tante Legal de - LARETINA SA, el compareciente ecuatoria 

14 na rriay sr de edad, dorniciliado en esta ciudad, capaz para obligar 

15 se y contratar, a a quien de conocer doy fe. Blen instruida en el 

16 objeto y resultados de esta escritura, a las que procede carna 

17 queda indicado, con arnplia y entera libertad, para su otorgamien Y. 

] 18 to me presenta la Minuta siguiente .- MINUTA, : “SEÑOR 

o 19 NOTARIO ,- Sírvase elevar 3 escritura pública, esta Minuta 

i ¿e 20 afjentiena EL CAMBIO DOE OBJETO SOCHAL, AUMENTO DE 

AS a 21 CARITAL SOCIAL, LA REFCIRRAA4 LA CODIFICACIÓN DE 

e 22 . BSTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA, 

arminada “ARETINA 5.0%, =) tenor de las siguientes 

Wusnlas: PARNMERA! COMPARECIENTE.- Comparece al otor 

Mento y suscribe la presente escritura pública, el Econamis 

j LAME LEROLIX MURILLO, nambre, representación Y er 

al calidad de Presidente y Hepresenteante Legal de “ARETINA 
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S.A, legitimando su personería e, intervención con la mota de     
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su mormbramiento que acompaña a la presente para que se 

inserte a la Matriz. SEGUNDA: ANTECEDENTES: , Por 

escritura pública autorizada por el Stbogado EDUARDO 

FALQUEZ AYAERA, Notario Séptimo del cantón Guayaquil el día 

catorce de agosto de “rnil novecientos neventa, y Uno» e 

constituyó la compañía denominada 'ARETINA, S.A. e inscrita 

en el Registro Mercantil de esta ciudad, el día tres de septiem 

bre del misma año; de fojas dos tres. ocho siete tres a dos 

tres. ocho ccho seis mórmero dos, siete tres cuatro del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número uno seis. ocho 

dos nmewe del Repertorio. LÍA JUNTA GENERAL EXTRADQDA 

DINARLA DE ACCIONISTAS, celebrada el día tres de enero de 

mil novecientos noventa y cuatro, acordó por UNANIMIDAD 

DE LOS YOTOS PRESENTES el CAMBIO DE OBJETO SOCIHAL, 

EL ¿ALMMENTO DE CAPITAL SOCIAL en la suma de  —=5/4, 

18'100.000,00 (MECIOCHO MILLONES DE SUCRES), para 

alcanzar la suma de </, 20000.000,00 (VEINTE MILLONES 

DE SUCRES) con el capital inicial, aceptada la suscripción la 

forma de pago del referido aumenta, reformar y codificar las 

estatutos sociales de la empresas, y autorizar al suscrito Presi 

dente, para que cumpla con las resoluciones anmntedichas, ator 

gue la correspondiente esenitura pública y realice el trámite 

legal correspondiente, ante el señor Intendente de Compañ 3 

Oficina de Guavaquil, y, luego los demás y trámite s hasta k no 

la total perfección del presente acto socistalio.- rbdde EN 
: ho , 

+ 0% 
DECLARACIONES: Con los antecedente as expuestos, sel seré / 

pot 

Econormista JAIME LEROUX MURILLO, eri? E calicmid”. ce: má 

Presidente, a nombre y en représentagión de la compañía anón! 

Se ca A AS MIRA dd Ro o 4 ga 
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ma denominada "“ARETINA S.A, formula las siguientes DECL. 

RACIONES: UNO: Que el ARTICULO SEGUNDO de la antes 

mencionada compañía, referente al OBJETO SOCIAL, de sul 

representada ha sido REFORMADO INTEGRAMENTE, de 

conformidad con lo resuelto en la sesión de «Junta General 

Extraordinaria de Acclonistas celebrada el día tres de enero 

de rnil movecientas noventa y cuatro; DOS:- Glue, el capital social 

de la rnmisma, es decir su representada, ha sido aumenta en S/. 

19'000.000, 00 CDIECIOCHO MILLONES DE SUCRES 3 de 

manera que el nuevo capital de "ARETINA S5.A,, es de <S,s, 

20000. 000 00 WNEINTE MILLONES DE SUCRHES 1, correspon 

dientes al aumento de capital de la compañía que representa, se 

encuentra dividido en dieciocho ml scociones ordinarias y 

norninatiwvas de un mil sucres cada una, las mismas que han sida 

suscritas y pagadas integramente por las personas naturales y 

jurídicas que a continuación menciono! Uno AGENCIA 

TECNICA MAaRrIrTin/s, TECNISEA E. LTEO4A., Dos.- AGENCIA, 

PAARITIMA GLOBAL S.44, MARGLOBAL. Tres. Ji Pa 

LAL AGENCIA DE YAPORES E. LTDA. Cuatro Ecomomista 

EMILIO AGUILAR VEROESOTO Y Cinca CPYN Crd JAIME 

IAPMAMREZ HIDALGO; las compañas suscriptoras están repre 

acompaña a la presen 
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mente autorizado, por el Directorio de la compañía, así lo 

justifica con el acta que se acompaña a la presente! NAPOLEON 

CADENA, CHONG, en su calidad de Gerente General y Heprezen 

tante Legal de JM, PALAUAGENCLA DESAPORES E.L.TODA,, 

el miezmo que siste a este acto, debidarnmente autorizado por la 

unta General de Socios, corno lo justifica con el acta que acom 

paña a la presente, ECONOMISTA EMILIO AGULAR VEROESO 

TA, por sus propios derechos, y CPFNW Er LAIRME RARMUREZ 

HIDALGO, por sus propios derechos. Las preindicadas 

personas jurídicas y las personas naturales, susucriben en el 

presente aumento de capital, en las proporciones constsntes 

en el Acta de la Sesión de clunta General Extraordinaria de 

Accionistas como ys se dijo celebrada el día tres de Enero de 

rriil povecientos noventa y cuatro, por lo que el Artículo quinto 

los estatutos sociales, de la compañía “ARETINA S.A. dirá: 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA El capital social de la compañía “ARETINA, S.A, 

es de YEIVNTE MILLONES DE SUCRES S/. 20'C00.0OCIChoo , 

representado por veinte mil acciones ardinarias y nmominativas 

de un rail sucres csda Una, numeradas de la CERO CERO CERO 
.. 

CERO UNO, 44 L4s VEINTE MIL inclusive, por cada acción se 

ernitirá igualmente un título numerado , pudiendo un mismo 

título contener uma q ovarias apciones. Los. títulos serán 

firmados por el Presidente y el Gerente de la Cormpatía, Por 
e A es 

consecuencia de lo aquí hecho constar, el capital socidde 

SARETIJA S.A, está repartido a distribuida, de, la cigcsdeob 

  

manera! Uno AGENCIA TECNICO MARITIMA TEbNISEOb. 

LTE.A., ses mil seiscientas sesenta y emco sociones Dos.- 

sx
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VIGESIMA PRIMERA 2 seiscientas sesenta y oimco acciones, Tres. JM. PALAL 

TQ] 3 AGENCIA DE YVAPORES E, L-TDAn. seis mil seiscientas sesenta 

: dur. Y seis socionaes, Cuatro.Ecoromista EMILIO AGUILAR VERDE 

DeL CANTON 5 SOTO, dos acciones y, Cinco.- CPYN (rl JAIME RAMIREZ 

Ab. MARCOS Ny HIDALB6O, dos acciones; todoj¡é ¿ua súma veinte mil acciones 
DIAZ CASQUETE . 

7 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; por lo que el 

8 ] capital suscrito y pagado de la compañía como queda dioha, es 

9 de VEINTE MILLONES DE SUCRES S/ 20'000.000,00.- 

o 10 CUARTO: Por mandato de la chunta General Extraordinaria de 

8 11 Accionistas, celebrada el tres de enera de mil novecientos 

12 noventa y cuatro, declara igualmente reformados y codificados 

: 13 los estatutos sociales de ls compañía de su representación 

14 legal, es decir "ARETINA Aé. DECLARACION 

a co. ao... JURAMENTADA.- Yo, Economista JAIME LEROUX 

. 16 MURILLO, en mi calidad de Presidente y Representante Legal, . 

Ñ 17 de la compañía Anónima derrominada “ARETINA S.As, declaro 

18 solemnemente, ante usted, señor Notario, bajo la gravedad del ' 

19, juramento y conociendo las penas que pueden Peoser en mí por 

Mm 20 falso testimonio. que, el ALMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

e - 

. 21 aprobado por la JUNTA GENERAL EXTRADRADINARIA Dé 

(JPECIONISTAS, realizadas. el día tres de enero: de rnil 

  

    

  

Ysacordinaria, le suscripción del muevo aumento de capital, 

peosponde ala que efectuaron los Accionistas, el día de la 
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«Compañía; walores'. que con posterioridad procedí a » 

- EXTRADAHDINARIA DE ACECIONNIESTAS AD Pe 

celeb 

constancia que los suscriptores del referida aumento de 

capital, pagaron las sociones suscritas en el referido acto 

societaria, en- NUMERARIO, entregando los respectivos 

walores de sus cc acciones suscritas por Caja de la 

depositarios en la cuenta corriente número dos siete uno dos 

ocha  sels-cincoo, que la Cormnpañía tiene en el Banco del Pacífico 

S.A, La papeleta de depósito es la número uno nueve ouatro 

uno dos nmueve tres. La presente declaración 

juramentada, la curnplo en atención a lo señalado en el artículo 

UNDECIMO de la RESOLUCION número once expedida por el 

- señor Superintendente de Compañías, y publicada en el 

Registro Oficial número dos seis nueve del seis de septiembre 

de rnil novecientos noventa y tres. Que todos y cada uno 

de los puntos del erden del día, PROPUESTOS, DISCUTIDOS » 

Y APROBADOS, son los que constan en el sota de JUNTA - 

GENERAL. UNWERSAL. pelebrada el día tres de enero de mil 

novecientos noventa y cuatro, la misma que fue concocada com 

apego 3 la Ley de Compañías ya los Estatutos Sociales de 

“ARETINA S. Auf, Sírvase usted, señor Notario, anteponer y a 

posponer las demás cláusulas de estilo para la total validez y 

firmeza de la presénte esoriturs.-' fa. legible ._ 

Abogado QOSE MAR, PALALD  ASTALZ An Registro | 

número ciento diecinueve .- Guayaquil ”. riasta Garl ia 

Minruts.— IA AACTAA : OE JUNTA a ce AS 

E Ss, 

  

COMPAÑIA DENOMINADA ARETINA S.L., 1 Al 

día tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro. En la - 
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cuidad de (Guayaquil, s los tres días del mes de enero de rril 

novecientos noventa y cuatro, en el local de la compañia ubicado 

clas cales PBaquerizo morena núrnera mil ciento diecimiie», 

ur
 í 1 

4 sexto piso, oficina seiscientos tres y Mueve de Oietubre edificio 

“DEL CANTON 5 Daza, siendo las diecissis horas diez mínutos, se reunen los 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. g P?ocionistas saber ina. AGRERNCA. TECANAA PAAR IT IPS, ú 

DIAZ CASQUETE 

a 

+ 
9 

7 TECIRSEJA E LTOA., representada por =u Gerente Ganeral, 

8 señor Economista Ernilio Aguiar Verdesotoa- Dos.— AGENCIA, 

yg PIARITIMA GLOBAL S.A PMARGLOBA,.., representada por 

sj Gerente General, CMV (ri claime Fariirez Hidalgo. Tres.- 10 

gy RN PALA AGENCIA DE YNAPORES CL LTOA, representada 

18 Por su (Gerente y PMepresentante Legal, Segunda Napoleón 

gg Esdena Chong. Cuatro Economista EMILIO. AGLIAR 

14 YERCESOTO, por sus propios derechos; 4 Cinco CPWRN Cr) 

15 LAME RAMAREZ HIDALISAO, por sus propios derechos; con 

16 la finalidad de conocer y resolver: PRIMERO El CANE 

” DEL CBJETO SOCIAL OE LA CONIPANIA) DOS ALMIENTAR 

18 El CAPITAL SOCIAL DE LA EPAPRESA; TRESI-SUSCAIP 

19 —EicOrd E FECIENAA, OE PAGÓ > ME La AAA 

20 PROVENIENTES DEL AAPAOENTO DEL CAPITAL; 

a.  CLLATRARN-AEFORARNA1A Y COLOHNFICADRION TE LAS ESTeTUTOS= 

   

   
ALES que se indican a continmación: o CAR MOMA EA 4, 

ce NUEVO PRESIDENTE DE LA COmnPaÑia,- 

sesión, el economista «Jairne Leroux Baáurillo, en 15 

Presidente titular de la rnisrma, y en vista de que na 

el Gerente General titular de la Compañía y por 

    

MM. famitario el Estatuto Social , en su artículo “iqssimo, se 

3 procede a designar por unanimidad, de entre las conmirrentesz, 
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coro Secretario Adohocs al Econcamista Emilio. rquiar 

a erdesoto-— El Presidente sntes de instalar la sesión de ohunmta 

General Extraordinaria dispone que el señor secretario de la 

chunta Forrme da lista de loz Acoiomistas presentes, yy el 

Secretario dá cumplimiento a la ordenado y determina cue 

sister ida AGENCIA  TEORICLA Po. 12 EITIAd TECIHAN=SE. Cl, 

(TNA representada por =u. Gerente. General señor 

Ensxanariste  Ernilio Aguiar aerdezoato, propietaria de 

=miecientaz  =esenta semis accoimmez.— Dor  AGEPNICI, 

PALA APT Po a, SL OEA LL A RARA NOAA, representada por 

Ly Gerente General, CPE (PO aire. Barnirez Hicalhoo, 

propietaria de seliscientas sesenta y =els scciomes.- Tres 

A PALA AENA DENSA PORRES E, LTOA., Pepresentada 

por sy Gerente y PFeprezentante Legal, Segundo MNapoledn 

Cadena Chona propietaria ce seiscientas sesenta ES 

aora Ade Econacardists ENTULIÓO <AaciaR NEROESOTO, 
, 

prapiatarnmia de una acción; A A 

RARO UAESZ HOLA LE, propietaria de LATE soción, 

Monsecientenmente, todas las saciones  =0n ordinarias * 
ms
 

nernimatias de un ral =ucres mada cima .- Por do tanto está 

presente tado al capital suscrito y pagsda de la Eciqrezsa que 2 

de DIC PEL LTCIAJE EoE. - =ALICAE= E E E IMA a, 

representado por ONIS TL. JAAcCEÓRMES CAD NARA Y 

NORTUNATIVAS DE UN MAIL SLUICRES TADA | ANA par la 

yn, quérara para la ce ebración de la prezente sesión 4 

General Extersordinacia,— El Presidente de la Cor A me ie: 

“er que =e ha constatado cue están pe esentes 

CONRAETAS 0561 que representan le totalidad del capital 
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social suscrita y pagado de la compañia Y OJO Vaz Que se ha 

  

1 

NOTARIA 2 constatado también la unanimidad: de los accionistas para 

8 instalarse en sasión de «humta Ganaral Extracrdinaria, ce 

4 conformidad con lo dispujesto en el artículo doscientos ochenta 

5 de la Ley de cormpañiías! y para tratar los asuntos 
GUAYAQUIL | 

Ab. MARCOS N, 6 artariarrmanta indicados. - Declara instalada foarriairmanta la 
AZ CASQUETE > , : : 

7 sesión da Muinta  Genreral Extraordinaria =e imicia em] 

8 conocimiento y discusión del primer punto del orden del día, que 

se refiera al CAMBIO OE OBJETO SOCIAL OE La, 

«O
 y 

10 COMPA, solicita el Uso de la palabra, el señor Napoleón 

11 Cadena Chona, Gerante y Representante Legal de la Compañía 

12 da Palas Agencia dee vapores Co ltda, QuUian an ina de ella 

+ 13 dios: señoras acoloristas, ocoma ustedes conosn se =0a ba de 

4 probar la LEY DOE MODERNIZACIÓN DEL ESTAJNO y con ello 

. p += hará posible la MODERMZACIÓN Y PRIVATIZACIÓN de los 

o 16 SERVICIOS PORTUARIOS OEL PAS, por consecuencia 

17 Mosatras que estamos gados can el quehacer marítimo y 

1g Portuario, dekeros proceder a Gambiar el objeta social de 

19 "nnastra cormpañía para lo cual si hay quien ria apoye proponga el 

Mm ” 20. Siguiente texto! ¡ARTICULO SEGUNDO: (a Compañía tendrá 

21 par objeto! al La prestación de servicios portuarios da astiba 

* Vodkesestiba tanto en la tierra coma en loz buques de alta horda; 

     

    

A almacenamiento prirmario aduanero; c0I.A la consolidación y 

iz . =, y : : 
esconsoldación de carga; dd +4] agenolamienta de maves 

Y 

acionales y/oa extranjeras; +1 A broqueraje de carga y a mp 

aves PTA los de tarja; gd Al servicia de transporte maritima; 

Ep Alsrrendamieanto de bodegas para depósitos de mercano as 

4 28 que se. importen a exporten utilizando la vía marítima entre 

*»
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nuestra pale y los restantes . palsez= del rmunde; 1d 43 

srrendarmenteo dal cabazales, montacaroga —aquipas dea 

remolque y ensariblaja de toda clase (de Maquinarias  t 

sutomóviles; ¡1 Al manipulao de contenedores de todo tipo de 

carga; 356 la prestación de los servicios de mantenimiento 

porteria, 12. ¿3 da prestación de serviniorn can cárnaras 

frigoríficas para el almacenamiento y conservación en óptirao 

estado de productos perecibles de importación o exportación 

como carnes. y, productos del rar, fritas, eto. 1? la 

adquisición de equipos para los trabajos de carga y descarga en 

laz actividades de estiba y desestiba tales como cabazalus, 
e 

rúss, montacaroa, payoader, rusas y herramientas en qernesral , . , e . 

para el roasntenirmiento de estos «caquipos de trabajo; rie, dm 

importación de herrarmientss Y equipos para: Operadores 

portuarios va para ser utilizados por muestros ernpleados y 

obreros a para arrendarios y  comercializarios, mY «S3- la 

transportación ener tire por cuenta. propia o ajena dentéo a 

fuera del pales; Al 4 la irmmportación de vehiculos para 

traneportsr contenedores Y los repuestos para CAETOZ 

webhículos; 0) 4 la importación de tada alara de equipos de 

compratación, telefonia y camunicación para la prestación de ln 

servicios que la compañía brinda a sus uesusrios, pl .A la 

prestación de servicios del lrapieza y pintada de naves 

marítimas] y su reparación len diques propios y arrendados; q) 

Ala representación de diques nacionales o extranjeros, para 
1 

prestar los servicios referidos en el literal anterior; rá JA] 

mantenimiento en general de naves roarítimas], rr 43 la 

restización de todas las actividades desde l== considerades= 
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vn 

sencillas como las. complejas relacionadas con el. negocio 

naviero; sy) 4A la representación de cornpañías! locales, 

nacionales e internacionales que A a las mismas 

actividades que realiza ARETINA S.¿A.'—Para el curnplirmiento de 

sus fines podrá asociarse con otras personas tanto naturales 

cómo jurídicas relacionadas con su objeto y en general podrá 

celebrar toda olase de sotos y contratos afines o conexos con 

su objeto y que estén permitidos por las Leyes Ecyatorianas.- 
A 

Una vez que fue leído, discutido y vuelto a leer, se lo aprobó por 

unanimidad, en cohseoundia, quedó ' aprobado y aceptago el 

cambio de objeto social de la cormpañía ARETINA S.A,.- Se pasó 

ai conocimiento y aprobación del segundo punto del orden del 

día, que se refiere al AUMENTO OE CAPITAL SOCIAL, 

solicita el uso de la palabra, el Economista EMILIO AGUIAR 

VERDESOTO,' quien en uso de.ella, dice ahora que hemos 

aprobado el el carmbio de objeto socia) de la compañía, creo se 

impone proceder al AAJMENTO 0 CAPITAL SOCIAL, va que el 

que actualmente tiene la Empresa, o nos aloanzaría para 

desenvolver los proyectos que queremos brindar a los 

usuarios, por lo que me permito sugerir. a la sala que 

umentemos el capital gocjal de la compañía en la suma de 

CIECIOCHO MILLONES OE SUCRES (S/. 19'000,000,001 3 

uyo efecto se emitirán 18.000 DIECIOCHO. MIL. ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DOE UN MIL SICRES CADA 

LINA, ests propuesta fue aprokb=da por unanimidad, es decir 

DOS Mi. VOTOS, inmediatamente en este mismo soto se 

ÍN 
2 ES que se emitirán; para tal efecto se resolvió por 

Han las DIECIOCHO MI. ACCIONES € 18.000) 
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o Lose OE aa aia Data aand ls 

vVmanimidad de los wotoz=z presentes, que se suscriba «el 

mencionsdo aumento de capital en numerario y en la siguiente 

farma. Uno.- AGENCIA. TECNICO MAñRITIndA TECNSEA E, 

LTDA., representada por su Gerente General y Representante 

Legal, Economista Emilio ¿Aguiar Werdesoto debidarnente 

autorizado por la clunta General de su representada, acta que 

se adjunta como documentó habilitante, para que forme parte 

de la escritura de aumento de capital, cimoo rmiil novecientas 

noventas y mueve acciones ordinarias y norinativas de un rnil 

eres cada una; Dos. AGENCÍA MARITA GLOBAL S.A, 

MABGLOBAL., representada por =uy Gerente General y 

Representante Legal CPRNWY (Cr) dame Plarnírez Hidalgo 

debidaáarnmente autorizado por el Directorio de su representada, 

acta que se adjunta como documento habilitante, para que 

forrne parte de la escritura de aumento de capital, cinco rnil 

novecientos noventa y nuéve scciones ordinarias y nomimativss 

de un mil suores cada. unas Trést JIM. PALAD AGENCIA DE 

VAPORES CT. LTD. representada ¿por su Gerente y 

Representante Legal," .Séágundo Naprtleónr Cadena Chong 

debidamente autorizado” par la dunts General de  =u 

representada, dociwymento que también =e agraga como 

habilitante a la escritura de aumento de capital, suscribe, seis 

mil acciones ordinabjas: y Rpriifistivas de un roil sucres cada 

una. Cuatro. Economista EMILIO AGUOIAR VERDESOTO, por 

sus propios derechos, suscribe una asccióm ordinaria y 

norninativa de mil sucres;,. Y "Cinco COPYN' Cri AMAIA. 
E ox >, 

00 
ms 

acción ordinaria y .mominativa de rmil sucres.— Todes. los 
0 

. a 

RAMIREZ HIDALGO, por sus propios drechaz, susoribe, 
| Ñ 
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AUR A, 

» A a 
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1 suscriptores en el presente aumento de capital, entregsn por 

VIGESIMA PRIMERA 3 Caja de la Compañía, el cheque correspondiente a las acoiones 

E 3 suscritas y liberadas.— Por lo que una vez aprobado el aumento 

Y 4 de capital, los accionistas tendrán en la compañías el siguiente 

  

¿ DELCANON — C¿  ompital suscrito! Uno. ¡AGENCIA TECNICO MARITIMA 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOSN. . 6 TECNISEA C. LTDAs,, seiscientas sesenta y seis acciones más 
DIAZ CASQUETE 7 

7 cinco rail novecientos noventa y mueve acciones suman seis mil 

8 seiscientas sesenta y cinco acciones ordinarias y nominativas 

9 de un mil sucres cada Una, €s decir sejs millones seijsocientas 

6 

10 sesenta y cinco mil sucres; Dos. AGENCIA MARITIMA. 

11 GLOBAL S.A, MARGLOBL.,  —seiscientas' sesenta y seis 

12 acciones más cinco mil novecientos moventa y nueve acciones 

13 suman seis mil seiscientas Sesenta y cinco acciones ordinarias 

14 y norinativas de un mil sucres cada una, es decir seis millones 

15 . seiscientas sesenta y cinco mil suches “Tres.- Ji, PALALI 

16 AGENCIA DE VAPORES C. LTDA,, seiscientas sesenta y seis 
-* 

17 acciones rnas seis rnil acciones,, suman seis mil seiscientes 

.18 sesenta y seis accionesordinarias Y mominativwas: de un: mil 

19 sucres cada una es decir seis millones seiíscientas sesenta y 

20 seis rmil suores.- Cuatro .-. Economista EMILIO AGUILAR 

21 VERDESOTO, una acción más una acpión suman dos acciones 

    

   
   

   

22 ordinarias. y nominstivas de un rqil sucres cada una es decir dos 

il sucres; y Cinca. ECPYN Cri JAIME RAIMIREZ HIDALGO, 

na acción más una acción suman dos acciones ordinarias y 

norninativas de un mi sucres cada urna es decir dos rnil 

- ¿con lo que el capital suscrito y pagado de la compañía
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12 

13. 

14. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

26 

27 

28 

habla del CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑLA La Junta . y. " 

  

del día. - Pasándose a tratar el CUARTO PUNTO, la REFORMA, 

DEL ARTICULO QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, que . , 

General Extraordinaria de: Accionistas, en vists de que se ha 

suscrito y. pagado el aumento de capital, resuelve por : » 

unanimidad, la reforma del artículo quinto, en los términos 

siguientesi- “El capital de la Compañía ARETINA S.A. es de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES (S5/.20'D00.000,00%, 

representado por YEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN MIL SUCRES 1C4A4D4 UNA, numeradas 

de la CERO CERO CERO CERO UNO a la VEINTE ImMIL 

INCLUSIVE, por cada acción se emitirá igualmente un título 

numerado, pudiendo un mismo t'tulo cofñtener varias acciones. 

Los títulos serán firmados: por el Presidente y el Gerente de la 

Compañia.- El GENV Crd JAIME PRA3AMÑMIREZ HIDALGO, solicita 

el uso de la palabra y en uso de ella expresa.- Ya que hemos . a 

dedo immportartes pasos pe la presente reunión, para el futuro 

de la cornpañia, quiero presentar coma en efecto presento un 

proyecto que contiene la nueva, estructura que debe darse a 

ARETINA, S,A, para que en. caso que se hagas acreedor al apoyo 9 

de vosotras se Ja epmugbe) hera lo cual, solicito que par 

secretaría sean leídas, para discutirlas y aprobarlas si así ze lo 

resuelbvel-= Inmediatamente. sj sé procede por Secretaría a 

dsr lecturas lo solicitada : El artícula sexto din ARTICULO 

SEXTO Las scociones estarán numeradas del CERO CERO >, 

CERO CERO UNO sl VÉINTE MIL. ¡nelusiva y segón rirmeagióón 

el Presidente y Gerente de la Compañía", CAPITULO TERGES : a 
, IN $ ! 

DIESE ELA, Pos 
So o > 4 

: z Pe rm : 

RO: DEL (GOBIERNO Y DE LA ADMINSTRACION 
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COMPAÑIA. ARTICULO + DECIMO TERCERO: dirá “EL 

ARTICULO DECIMO TERCERO* El gobierno de la compañía 

corresponde a) A la unta General, que constituye su órgano 

supremo; Y b3 La Administración de la Compañía! LINO: A 

directorio; DOCS Al Presidente; TRES: Al Vioepresidente 

Ejecutivo; y, CLATRO: Al Gerente Gereral, de conformidad con 

la establecido en los presntes estatutos sociales.- ¡Artículo 

Décimo Noveno.— dirá: “ARTICULO DECIMO NOVENO" En las 

junts Generales Ordinariasz y/oa Extraordinarias, luego de 

verificado el. quórum, se dará. lectura y discusión de los 

informes presentados. por el. Presidente, Vicepresidente 

Ejecutivo, el Gerente General; Y. al. Comisario. Luego se 

conocerá y aprobará; .El Balance generals el de pérdidas y 

ganancias; y se decidirá sobre el reparto de las utilidades. 

líquidas, constitución de. reservas, (proporciones de las a , , 

c acciones y por Último $8 afectuarán las elecciones, si es que 
+ 

corresponden hacerlas en ese período, según los presentes 

estatutos sociales.-, ARTICULO VIGESIMO SEXTO, dirá! 

“ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO* Son atribuciones de la JJumta 

General ¡(Ordinaria y/o Extiordinarial a) Elegir: Presidente de 

de y A Pa £ ne 
Compañia, que desempeñará a la vez, la función de 

Rdamisario Principal y Alterno . Todas las personas 

das por. la Junta: General $ indicadas en líneas 
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- 11 

12 

14 

15 

16. 

17 

18 . 

19 

¿resoluciones serán tamadas par la mayoria de la, 

tina de las designaciones aquí previstas, no es necesario ser 

accionista de la Compañía*,—- Los dernás literales del presente 

artículo conservarán la misma redacción y quedan vigentes.- » 

ARTICULO MGESIMO SEPTIMO, dirá! “ARTICULO MGESINMO 

SEPTIMO* La Representación Legal de la Compañía judicial y > 

extrajudicialrmente, la ejercerá el Vicepresidente Ejecutivo y el - 

Gerente General, en forma conjunta O separadamente".- 

Después del Artículo " Migésiro Séptimo, agréguense los 

siguientes! ARTICULO VEINTIOCHO! DE LAS ATRIBUCIONES Y 

OESBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del " 

Presidente! a) Presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas ordinarias y/o extraordinarias; y las del Directorio; 

tb) Convocar a dichas juntas; c) Sisóribir don el Gerente 

General! las actas de las sesiones y los títulos de las acciones! 

ARTICULO YEINTINUEVE: DE LA ADMINISTRACIÓN DE L.4% o 

COMPAÑIA: | Esta. le corresponde! CAS, Directorio,. al 

Vicepresidente Ejecutivo ya Gerente General El Directorio 

será presidido por el Presidente 'de la Compañía e integrado 

par  CANCO VOCALES PRINCIPALES debiendo sotusr en 

calidad de Secretario de “pl. rmisBho,al Gerente general dela 0 

Empresa - ARTICULO TREINTA: DE LAs SESIONES MEL 

OMIRECTORICON- El Directorio. sesionará por lo menos una vez 

cada tres meses en forma ordinaria ye extPaprdinariamente, 

cuando la convoque el Presidente, 0 23 solicitud de tres de sus 

e E o, os Mar : 

miembros, Para estas sesiones se entenderá que hay ¡quién yo A    
    

. , » . a 4. dh A 
con la concurrencia. de tres de sus  cinmáp vopióa 

% 

AN ar 
    

concurrentes a la sesión. Cada Director tendrá deracho a un - . 
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AA 

yu 610 

woto, se exceptúa el Secretario, que tiene derecho a voz pero 

no.al voto. 4 falta o impedimento del vocal principal, se 

corvocará a la reunión al alterno, dejando constancia de la 

razón por la que no asistió el titular, así mismo si no se 

alcanzará el quérum reglamentario, los asuntos a tratarse 

serán sometidos a conocimiento y resolución de- la junta. 

General, en la forma más breve.- ARTICULO TREINTA Y UNO: 

"DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: -—Los 

siguientes son los deberes y atribuciones del Directorio! a) 

Reumirse en forma ordinacis por Jo menos una vez cada tres 

meses y en forma extraordinaria, al ser convocado por su 

Presidente o por tres de sus. miembros; b3 Desarrollar las 

políticas anuales Que cumplirá. la empresa; 0) Designar al: 

Gerente de Operaciones, al Gerente Comercial, yy al Gerente 

Financiero; dl Aprobar el presupuesto de ingresos y de gastos 

de la Ernmpresa; el Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo y/o al 

Gerente General, el empleo de hasts QUINIENTOS, SALARIOS 

MINIMOS VITALES GENERALES £ 500 S.M.V 3) para 

inversiones, adquisiciones o endeudamiento de la Compañía; q 

Fiealizar todo cuanto esté en relación con el objeto social de la * 

Compañía; y, los que la Clunta Geheral ledispónga y que estén 

e rmitidos por lo que determinen lag Leyes y los Estatutos 

dciales de la Compañía... ARTICULO TRINTA Y DOS.- DEL 

CEPRESIDENTE EJECUTWO. - Son.  =us 

kibuciones las siguientes! 2) Vigilan Y, supervisar, todas las 

   ' idades que desarrolle la empresa, b3 Proponer a la junta 
»i . 

seferal de Accionistas o al Diréctorio lás polítigas. más idóneas 

/ seguir en la prestación delos servicios de la Entidad; 0) 

deberes y
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q 1 

Sugerir a la «Junta General o al Directorio, las políticas de 

inversión de la Empresa 3 di Presentar a la Junta General o al 

Directorio, tum informe confidencial de las actividades cumplidas 

durante cada mes de labores de los Gerentes: de Operaciones 

Comercial y Fimamciero; e) Curmplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas y las que tome 

el Directorio; f2 Vigilar la preparación de los balances, sean 

estos, mensuales, .. trimestrales O anuales, g) Exocitar al 

Comisario, la presentación más oportuna del informe de Ley; h3 

. Mantener informado al Presidente y por medio de él al' 

Cliirectorioa de las necesidades administrativas, financieras o de 

cualquier otro orden que tengas ARETINA S.A, para que sean 

remediados o abasteocidos y atérididas de inmadiato; el Curnplir 

com las demás obligaciones que le señale la Junta General a el 
e . 

. Directorio. ARTICULO TREINTA Y TRES: DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE: GENERAL: 
. 

Estas, son las siguientesi-a) Hacer de Secretario de la Junta 

General de Accionistas y del Directorio de la Compañía; bi 

Ejercer en forma ¡individual o ¿conjuntamente con el 

Vicepresidente Ejecutivo, la representación legal, judicial a 

extrajudicial de la Compañías co): Administrar con poder arnplio , 

general y suficiente, los astaplegirientos, instalaciones y dernás 

negocios de la Compañía, ejecutando sas momkre de ella, toda: 

clase de scotos relacionados con su objeto social; d) Diotar el 

EA Ae 

presupuesto de ingresós y gastes; el. Manejar los fondos deta. C 

1 "o, r e 

Compañía , bajo su estricta responsabilidad, abrir, miané] 

   
3 

cuentas corrientes y eféctuar toda clase, de operacione 
cs , 

bancarias, civiles" o mercantiles; f1 Suscribir letras de cambio, .-.* 

      

A 

A,
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pagará y en general todo tipo de documento cdo comercial 
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VIGESIMA PRIMERA 2 
quie Cos ala Compañia hasta par cm raemito. de GLARMENRNTOS 

AAA AS PAP JI SLU ETA LLE RENE RMA LES [ AQA SAA 

4 gi HNoarkbrar trabajadores y despedidos preva el curaplimientea 

  

“DEL CANTÓN 5 de las formalidades legales. Locos nombrarientos, los hará previa 

GUAYAQUIL o 
Ab. MARCOS N. 6 autorización de la ¡unta General de accionistas; bil Planificar y 
DIAZ CASQUETE " : 

7 inicie laz labores del persona 11. Miotsr los reglamentos y 

g Fometerios ala aprobación de la ¿hunta General] 0 Suscribir con 

. g *+l Presidente los titulos de los sociones y sotes de olunta 

Jo Fenmeraly 3 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que torne la 

pp nta General y el Directorio de la Erpress; (1 Superviglar la 

ms 
18 “contabilidad, archivo y correspondencia de la Corpañia; y WM las 

* , 13 demós atribuciones que le confieraso los presentes estatutos 

o 14 sociales. Tada lo cual fue aprobado par imaenimided de los 

ON 18 cotos presentes, por consecuencias formarán parte de los 

. 16 "Lurevas estatutos Estatutos Sociales de la Ermpresa, así se lo 
e 

1 aprueba par unanimidad de las votos preezentes, autorizando 

18 33Jemás »= Presidente para que dé cournplinmienta a la Cadifioción 

19 de diohoas Estatutos por asi haberse aprobado por Linarirnidacd 

M " 20 =*n presente sesión de Hunta General de Accionistas. Se pasó 

21. 3 conocer el GLUPRJTES Y LAA TIRA PLATO DEL CARCIER COEL. fa, 

    

   

scir, la designación de PRESIDENTE DE La CA Ls, 

miérndose cora único cendidato, el normbre del. CPRAZ Cr 

E anime HIDALGO. apeobándose su designación 

Boo Fresidente, por la totalidad de loz votos 

entes, por e tanto se =oticita al señor Secretario $ | 

aque inmriediatsarnente, le =xtiemda «ll nombramiento a 

28 socorro del recientemente designado PRESIDENTE. Por Última ==
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ze resilimbra facultar al presidente de la E cornpañía pera que o 

proceda a etorgar la Escritura Pública ue contenga los sotos 

resueltos y aprobados hasta el punto núrnero CALA ATO, A : . 

e . 

estos queden a firme. se concade LI PERcazo. para que el 

. ú 

Secretaría Ad-hos, proceda a elabor=r" la correspondiente . 

ota, hechan lo cial, se reimstala la sesión 14 8 procede a leer el 

acta, aprotbándols por maninmidsd, por ser conforme a lo 

tratado y reslelto, Y para constancia la firmen en nidad de 

soto laz accionistas con el señor Presidente y secretaria . 

adehoo de la ¿himta, siendo las diecisiete horas treinta y dos 

| 0 
reimatoas del mierno día de =u instalción.— *1 Economista ERA 

AGUILAR “ERDESOTO, GERENTE GEMNERAL ME AEPOL . 

TERLIHUDA PAARAITINAA. TECOMNEE E 1 TO. FA MPAA Cri ” 

ARA. BA RAUAREZ (HILLAS. CEA, GEREMTE  GEMER.L- de 

AER A  PAARITIMALA. GLOEAL. Hi PALA FL OIEA] FO > 

ESPOSA NAPOLEON CADENA HTA, GERENTE ME 1,1 a 

PALA AEREA ODE MAPRORE:SZ Qe LTO. 71 Ecomornmista 

EPAVL ICA AGLUIAR VERDESCIA, por aus propios derachoz; y FJ 

CEBA CALA AE RARMMUREZ HIDALGO 1 Economists 41h. 1 

LERDLIS: PATARALLO e FA Economista ERAN. AL NAAA : 0 

“ERNESTO. Tao retaria Adoos de la punta seneralo de 

acncjanistas— CERTIFICACION .— Guevsaoi, Enero cinco de 

A Ne atra, Hr hiena aoha 

no 
empatando «<a, en dea «Hhinta Genera     
A Ma 2ARETIr Ara, rt aebrado en] dia oil tres, 4 

ener de ral Mmavediaentos  nearenta ys 00 psmtrR Pmronte E 

TERTIRIAA FR Quay la mopia que antaorde en moho fajas 2 irkilez, 

as igual o alo ariqiimalo quie hice alo ceorciiir da Sesión de hinmts 

  

AS 
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1 General Extraordinaria de Aammaionmistas de la precitada 

VIGESIMA PRIMERA, 3 Dormpañía, yy efectuada el día tres de enero de raul novecien rt
 

o 

3 noeanta y cuatro. Es todo misnto pueda Finrnar y o mertPicar , 
£ 

rr
 4 ocn apego » la verdad, pudiendo=sae hacer da la presen 

  

2 copla al 

He . "A CANTON 5 yso perroitido por la Ley y Ja= buenas costunnbres fl Negi 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 Ennarista ERVULIO.  ARNAARA.. YEROE SO TEA. Eecretario 
DIAZ CASQUETE . 

7 oa AO IE ICAA CIO TEL. ESTA TLUITIO A PRIRAER, 

8 PERZORNAZ CUE INTEFRAERENE— Manauyrrern a la coelabración 

9 de este comtrato y rnmanifiestan ee*presarieante su *“chintead de : 

10 Carbir el objeto social de la Compañia =limentar el capital social 

mi
 11 de esta Erapresa la suscripción y forma de pago de la 

12 ancinnes provenientes del aumento de capital, la Reforrma y le 

13 Madificación de ls presentes PFetatutos Sociales de ARETIA,, 

. 14 ZA das personas puridios= y naturales que a continuación =e 

, 15 ss prezan ria AGRARIA, TENA e MARTA TECOS E, 

16 Le (TA, Dam. AEREA AAA 0 ds LEAL rt 

17 CAARGLOBAL., Tres — RA PA AER As E MAPFRE 

18 a LA agarra Economista ERA ECU EAERTÍA. AA 

19 “EROESOTO y inca APA Lt ME PARAMUAE 2 HOLA OA 

M " 20 la= persones juridinas representadas por sus Meraentes Y 

21 Hapreaseantanmtes Legales debidamente snreditadoz, 0 las 

ales, por sus propios derechos, Unas y otras están 

imilisdaz en la cidad de (Sueeacusil e. ecuatoriana. 

AIROLA O La Cornpañiía == rernin 2 por laz dispsiciones de la 

des Compañías, das  rormas del Merecha  Positiao 

| bhriano que Pueren apical y ss Estatitos Honiales que 

Ts TATI ME Ls MOMAPRARNA 

  

añ a continuación EZ    Acro CEPAP Pa Ls ARE TIA SA a AAPP ETA CA A
 
-
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» 2 . 

RINA — NERO. PASE, VIEIRA O y 

AAA AATIUCIALAO PRIMARIO La Eorpañ la e demnmarninia 

ARETI A. DA la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecumanara la presentes estatutos oo dns reqiarmantos asa De 

meridia ARTICULO SEGURNOO! La empeña tendrá por o. 

uniera al La prestan in de meproricias portuarias de estiba 

de smshta tambo an la herra coma en les tenias de ato brercdar, 

Al ad alrmceenanmnienta primaria adan ral md la cnnsalidación A 

+tez=eomenddación de carga dd Jal ac 

nacionales o srtranjeras, 21 «al broquieraje de carqa y da 

mansa ml Fl cla dde tari ja. qu Al mares da Ep AM te mar tires 

  

Ri 21 Hypo raro den tao de En Mea A Nara deptos de PFP O i 

  

. 

iia e reparten O exporten Utilizando la sia maritima entre 

JA Etrmo: maiz Y los restantes delo rmuarnidaoio 11. ] : 

arrerdaniuenta de cabezales, platsformar, E 

  

ALE MO aAcaARoa, equipos de rercnlgque 

tora clase de rmaquinarias + autormbnie=, (1 «lo rmaniples de 

camternadoreasz de tada tipo de restación de kn= 

  

pareicias de mantenimiento portuario; 1) la prestación de 

seracios con camaras Prigorificas. para el almacenseooienta y 0 

con=serscación en óptimo estado de peoductos pereciolesz de 

rtación caro Mp cid 0 ep 

  

frutas, eto. 1 Ala adquisición de equipos para los 

    
       

   

    

en laz sattidades de estiba dazmz 

E gruas,  rmantscaras  parldoade 

   marmrsriientas en general para el 

eb sl y A 

= E qe 

equipos de trabajo] ral A ls irmpeortación de herria mais 

HAILE RRA MATAR JULIAN A NA AA tilimact: 
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mestros enpleados y cbreros a para arrendarias y 

     

1 > 

VIGESIMA PRIMERA 9 cormeroshbzarios; mi A la transportación marítima por cuenta 

QA 3 propia o ajana dantra o fuera del país] 51 ¿A la impartación de 
ES ' 

' Ny 4 wehículos para transportar contenedores y los repuestos 

DEL CANTON 5 para estos vehículas, 0) 4 la importación de toda olase de 
> ' 

GUAYAQUIL . , , ] : 
Ab. MARCOS N. 6 equipos de computación telefonia y cormanicación para la 
DIAZ CASQUETE os 

7 prestación de los sarvicios qué la compañía brinca a sl 

8 usuarios; pp) A la prestación de servicios de lirmpiaza y pintada 

9 de naves rearítimas; Y SL reparación en diques propios ye 

10 arrendados; ql A la representación de diques nacionales 0 

q 11 axtranjercos, para prestar los servicios referidos en el literal 

19 Mtarior; r3 ¿Sd  mantanimiento en general de naves 

13 marítimas; nr) A la realización de todas las actividades desde 

4 Bs consideradas sencillas corno las complejas relacionadas con 

a 15 el magocio naviera, =1 «< la representación de compañias! 

16 Jocales, nacionales e. internacionales que se dediquen a las 

17 cruerias saotiridades que realiza ARETINA SA "Para el 

ig Sumplimiento de sus fines podrá asociarse con otras personas 

19 tanto naturales corro jurídicas relacionadas con su objeto y en    

   

  

feneral podrá celebrar toda clase de actos y contratos afines 

OIMMBAMOR cOn uy abjato y que estén permitidos portas Laya 

couvatorianaz.«- ARTICULO TEARACEFRC- El plazo por sel cual sa 

constituya esta sociedad es d VEOINCUENTA: AÑOS que =3 

contarán a partir de la inscripción de la escritura de 

constitución, en al Registro MmMarcantil.— ARTÍCULO CUARTO 

26 El dornicilio principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil y 

27 podrá establecer sucursales o agencias en cualquier ligar de 

v 28 Ad
 República o del exterior.— CAPITULO SEGUNDO. - CAPITAL,



  

  

ATI ACTIOIMISTAS:- ATICO UAIIUNTO. FS omapital 

de la antes rnencionada Tormpañía se ha aumentado =n 

DIECIOCHO MAMAULLORNES :s7. 12 000,000 00) aumento que se 

ha realizado mediante la ernisión de CIECIOCHO MIL. (018, CIONA 

Acciones ordinarias y mominativas de un roll sucres cada Una, 

las riismas que se enouentran suscritas Y pagads= por las 

siguientes personas jurídicas y maturales]  Lino.— AGENCI,, 

TECNICO MARITIMA TECNISEA C. LTOA., Dos. AGENCIA, 

MARITA: GLOBAL. SS. MAaAarGLoOoRAal,. Tres. (Ji 

PALA AGENCIA OE YaPORES C- LTDA, Cuatro 

Economista EMILIO AGUILAR VEROESOTO y Cinoo.— OPVN Cr) 

ANNE RAMIREZ HIDALGO; las compañías suscriptores . 

están representadas en el orden enunciado E 

representantes legalesi- Economista EMMA AGA + 

VEROESOTO, Gerente Ganeral, quien comoyrra debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios, corno lo justifica con 

al acta qu se  soompaña a la presente] CAN Er LA AE Ú 

RAMNMUREZ HICALG6O, en su calidad de Gerente General, quien 

también concurre a este aoto debidamente autorizada, par el 

Directorio de la compañia, somo lo justifica con el acota que == 

acornpaña; SEGUNDO NAPOLEON CACDdERN,, CHONG, Em LI 

calidad de Gerente de ¿L0M. PALA AMENA, CHEZ VAPORES 

(2) LTDA, el rmisrmo que cmeanerra  atitorízado por la Junta 

General de Socios, como lo justifica con la correspondiente 

acta qua se acompaña ECONONTUESTA EMILIA... 

VERDESOTO, por sus propios darechos, yy CPNW Cra AIM: 

RAMIREZ HIDALGO, por sus propios derechos, las 

preindicadas personas jurídicas y maturales, suscriben en el 

  

  

  iS de dd aida odres 
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presenta sumento de capital, en las siguientes proporaiones: 

NOTARIA * 
VIGESIMA PRIMERA 9 tina AGENCIA TECPNOL PA APT1I 84, TELONE E Es LOTO 

sinsa rail novacientos moenta y: Neve acciones ordinarias y 

ecminativasz de un ral scores mada 140% (Ios. ARGENT Ls, 

  

. DEl CANTON MAATTI AA, GLOBAL. a NAS FAS DEAL. inca rril 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. noeeciantos noventa y nie acciomnazs ordinarias y nominatias 
DIAZ CASQUETE : " 

7 de in rail sucres cada Una — Tre Ez. dd, PALA AMEN As TUE 

8 2RORRES E LTOA,, seis mil acciones ardinarias e mominatieas 

, 9 de un rol sueres cada uns Cuatro Economista ER“AILIO 

10 ANA RA VERDESOTO, una acción ardinaria y norninativa de mil 

11 LIA ds Cinco. PMI CRA ASME PARMAREZ HITAL. (50, ura 

    
   

  

   
   

12 acción ordinaria Y norrinativa de  rnil sucre; todas las 

a , 13 smciones suscritas en el presente snento de capital, fueron 

o 14 pagsdas en numerario, entregando el correspondiente c0hecqur 

3 15 por igual valor a través de la CA lA DE Le DONA ANA, par 

* 16 corsecuendcia, el refarmado sr eticulo Ghirto de los Estatutos 

17 ancisles los accionistas tendrán en la Compañia el siquiente 

18 capital suscrito Lina ASSENR TECNICO ALARTE, 

19 TECMISEA €. LTO A. seiecientas sesenta y seis aociones más 

UD : 20 cimaa rei novecientos noventa y Pue acciones suman sei= rril 

21 sejescientas sesenta y cinco sociornes Ordinarias y norninativu=s= 

7 Jin eaúl suores cada ma, == decir ses millones seiscientas 

senta y cinco il sucres; Dar AGENCIA PILA APT Par La, 

GAL. As PALA RL OIEA... seiscientas sesenta y seis 

d= más cinco mil noreacientas noventa y nueve aociones 

els mil selescientaz sesenta Y inca =polones ordinarias 

nativas de ino rnil siujoresz cada uma, es decir seis millones 

, 28 Seisciemtss sesents yo cinco mil sicres Tres.- dd PA LAA 

  

  

 



  
10 

11 

12 

  

AENA TE YAPORES E LTOA,, seizciea 

MELIDE Ped serán firmadas por el Presidente sl Gerente 

amailación del título, debiéndose conferir 

z rt
e Y ul in 3 A D A rr
 

u in u 

arios: mas sels mil sccionmesz  =timman seis ril =maieciantars 

sazsanta Y sae acocionesordineariasz + marnimatiaz dde 1 rol 

micras mada ina es decir seais millones seimoientas =ancenta 

rez rail suarez Cuatro . Econanmista ERARIO. 4551 E 

ERMESOTA, uma acción más cuna aoción Suman Oo an HOME 

  

eainarias y morminatias de Lin tall stc cada una es decir do 

MN A o SR IA 

ma seción rás uma acción murnan dos saciones ordinarias ys 

narran tha sr de un mil sucres cada una ss decir dos reil 

sucre. y con da que el capital suscrita y pagado de la compañis 

== LA OIE DE SUE RES LEA OO III OCA A $ B
 

Bi]
 a a í 3 T 

capital quie podrá ser aumentado por resolación de la clunmta 

meneral de Acciomistas.- ARTICULO SEXTO Las acciones 

estarán mirneradas del CERO CERDO CERO CERO LI al 

General de la Torpaña.- ARTIC 0 SE EPTIMION- Si una acción 

ao mertificado provisional se extredare  deteriorarea 0 

deastriera, la compañia podrá arular o alo titula, prería 

ubicación efectuada por la Cormmpeñía, por tres díaz 

conmsecittsns, en una de los periódicos de PIC ciecailación en 

si dormmicilio de la roisrma— Lina ex transcurridos treinta dias = 

partir de la fecha de la última publicación, == procederá a ls 

amciomista. La amailación —extimguiráa tados 

inherente) título. a) certificado ariilarnaor,      
CTA E    da acción es indivisible y da rerecho 

reo a =1 valor pagado, en las hmtasz Generales, en 
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consecuencia cada acción liberada de derecho a un vato, er 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA — 2 

3 sa anotarán en el Libera de Acciones y Acoomestas donde e 

dichezs Juntas Generale ARTICULO MNONEROS Las ancianas 

4 eediztraráón también lo= traspasos de dorninio 0 Pigroración de 

  

¿ DEL CANTON las mismas ARTICULO DENIA La Compañia no emitirá lo 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 titilio= efimitivos de laz acciomes rrientras éstas no estén 
DIAZ CASQUETE 

A 

7 emtalraente pagadas, =aloa se les derá a loz acolormistas 

8 oertficados provisionales y norninatiekasz.— ARTICLE O MECIRADO 

, 9 2EARAEROA En la suscripolión de njievyas acciones por slimento 

aristas existentes an 10) “e capital se preferirá = los =00 

11 proporción a sus sociones.- ARTICULO OECIAAO SEGLINDOU- 

2 12 La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza 

13 de la aportación mo efectuada proceder de conformidad con io 

14 dispuiez=ta en el articulo doscientos treinta vdos de la L.ey de 

a” 15 Dorpañiasn— CAPITIALO TERCERO MEL GOBIERNO Y DE LA 

16.) SORAMISTRACIOÓN DE LA COonPAaNÑia- El gobiseno y la 

17 admimstración de la compañía anrrasponde, al ¿A la lumta 

, 18 General que cometituye ==: Organo supremo; 3 b1 La 

19 administración de la Coiarsnpañial LINDE Al Mirectaria COS A] 

( " 20 Prasidente; TRES: Altticepresidente Ejecuta yy CLA TAO 

21 Ai Gerente General de conformidad can la establecido en los 

    

   

  

: 22 entes estatutos: sociales. ARTICULO DECIMO 

ARTO La «Hurta General la componen las asocionistaz 

convonados y reunidos. ARTICULO DECIMO 

lunta General 3 peas. mirá ordinariamente ina “ez 

o e los tres meses posteriores a la finalización del 

conórmico de la Morpañía, prevía cormeacatoria 

, por al Presidente 1 el Gerente General a los 

> 

 



  
10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

acciamistaz prin la prenss == lima de nz pariadioos: de nene 

jermailanin en eldarmicilio prirecipal da lu =nmiardard man arm dina 

de anticipación par la mencs= al fijado para la reunió. Lomo 

conri deberán aepoamar el hina, diz, Hina objeto de 

la rai ARTIC MECA AEZTO Los ¿himta General e 

“evito estracrdimariamente en uislaser  tiermpo  preeia ls 

narescamatnnia del Presidente 1 del Mierente General, po 1 

miiatiya a 3 pedida de aim minera ode. accionistas Cc LeoR 

representen par la menos al cteeimticincaa mor ciento del capital: 

somad, Las coreocatorias deberán =er hechas en la rem 

torera mias las ordinarias. ASTICANLO MRERTCIRAO SEFTIP AO 

Fara onnstitoir quéronn enuna cdunta General, sise trata de 

rrirmera cooveocatoria la canairrendcia de 04n núnrnera de 

sonia cole representen pr la mencz= la riitad del capital 

  

Y agado. Me na conseguiclo, == hará ina Tue a Oo 

£ 

muerdo can el articulo doscientos setanta Y rmjes'e de la Ley e 

Corpañias, la misma que contendrá la =dvertendcia de me 

a as UA ear el PST de aciianistas nu. 

espia pr riera ARTIC IET RATA CMT A da arcoiris 

nadrán  camcaurrie a da ¿dumtas  Genesralc= por rmedio de 

representante acreditadas mediante carta=rpoder— 

AA ATICALAL O QETIRAC: NONE PA En dar e bhintaz General 

  

rdinariaz yo extraordin=-ias, lego de +erificado 

sea mará lectura y discusió Mode los informes me ezsenta 

Eresidente, el Moepresidente Ejecute, =l Gerenté y Spas 

al rra rnia.. LLUaADO e ICRA AT hands, o    Renaral, el Estado de Pérdida AE tl ANA 

al reparto de las wtilidades liqusidas=. oonatitución ho reserva, 

.yo 

 



. 
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NOTARIA 

' VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
: GUAYAQUIL 
, Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

      

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

ve-2316 

proporciones de las asocioneas, y por tina se efectuarán las 

almmciames, si es que corresponden hacerlas en axe periado, 

SEI Ur sz presentar emtatiujtas e MREATICIUALO 

¿AIGESMACO Presidicá las hmnmtas Generales, el Presidente y 

actuara: amo Secretaría + Gerente General o, pudiendo 

normbiraria, si fuere mecesario, dim Director o Secretario 

Adoos. ARTICLE MIES. PRIMARIA En las Juntas 

eneraies Ordinarias y Extracrdinarias se tratarán los s=unto tí 

q especificamente se hayan pontualizado en la cornaocoataoria,— 

ARTICHILA. MIGESINAO > SEGUINDO, Tedoz los acuerdos y 

esoliicicnás de la clunta ieneral se tomarán por simple 3 

mayoria de votos en relación al capital pagado concurrente a la 

maridn. Sala aquellos caso en ua la Leyco astos Estatut 

exigieran na mayor proporción, las rescaluciones de la huinta 

aneralo som obligatorias. para todos los accionista 

2£RTIDUNO MAGESIMADO TERCERO! 4] terminarse la himta 

(ienreral Ordinaria o Extraordinaria, se concederá in receso 

= ilGerente General Cora Y
 ' W a Mi 4 

2enratsrio, Pedacte Un acta, 

resómen de las resolun mio ones o acuerdos tomados, con al objeto 

de que dicha sota=resurmen puedas ser aprobada por la Junta 
GSeraral y tales resoluciones 0 aciendo: entrarán de inmediato 

las =otas de ¿imta Meneral serán firmadas 

al Gerente CenaralHeanretarnio a punt 

sus vaces enla reunión y se elaborarán 

rormidad con el respeoteea reglamenta ARTICULO 

CLARTOS Las hints=s Gererales podrán realizarse 

e notoria previa, si se hallara present D V + 3 rr
 

Y
 

3
 

il
 a a Ñ 

social pagado, de scnerdo alo que dispone el artículo 

r 

  
T 4el
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11 

12 

17 

18 

19 

20 

26 

27 

28 

  

doscientos ochenta lert.: 2200 de la Lew de DCormpañias.— 

A ATICO MGESINMO.- Para que la chints Meneral ordinaria e 

sutracroinaria pueda acordar vslidarmente la transformación, la 

fusión, la disolución anticipadas de la Cornpañia, la reaotiación de 

la Carpa en proceso de limuideción. la corealidación Y en 

al cualquier rmaodificación de las estetutos, habrá de 

coanimijernie. sa alla la mitad del capital padado, en  =enqunda 

comencatoria bastará la representación de la terceras parte del 

cepital pagado. Si luego de la segunda enresocatoris no hubiere el 

E autre requerido, ==e procederá a efotuso una tercera 

enrremratoria la Que no padrá dernoesr más de =esenta díaz 

contadoaz partir de la fecha fijada para la primer reunión, ni 

rantificar el objeto de esta, La Hhimta Cenreral al cormencada e 

camatitoirá con el múmero de accionistas presentes par 

  

Y 

rezobeer ima a más de los puntos antes mencionados debiendo 

espreszap=e stos perticilares em la corocatoria Cue e 

Hana. ARTICALO MIE ZIRAO SEXTO Son atribuciones de la 

cinta General irdinaria yo Extraordinaria sd Elegir 

de
 

Ú Ú + y Presidante de la Corpañia qe desempeñar 

tunción de Presidente de la himta Y del Mirectorio de la misma 

Ls
 '. 3 d ad Ú D fi Cormpañial bb icepresidente Ejecution 

principales y cinco alternos para la integración del Directorio] dd) 

Gerente General y el Cornisario Principal Alterno. Todas las 

  desiomadas por la ont General e indje adas en mass 
ES 

entarimies, curarán en el ajercicioa me =u Fun qee 2 LE) Jn 

E a ES 

    

AMO, pidiendo ser rasl     

  

LAR 

  

Jdesiqnacionas sn 

nani de la E compañia fl aprobar dios estado 
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las que deberán ser presentados con el inforrme del Comisario 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

3 Lew de Compañias vigente; q) Resoher cerca de la distribución 

srl forraa estableciós en el artiralo trescientos veintiono de la 

        

  

NS 4 de de los bereficiosz sociale=i h1l Acordar el aumento 0 
. Q 

+ DEL CANTON 5 diserimaición del Capital Social de la Compañía; 1) Autorizar la 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 he: 
DIAZ CASQUETE 

7 ins bienes inmuebles de peopiedad de la Cormpañia] ) Acordar la 

Y n=formación, enajenación + qraórnen, = oujalquier título de 

8 disolución o liquidación de la MDorpañía stes del vencimiento del 

. 9 plazo señalado o del prorragsra, en =u caso, de conformidad 

10 con ta Les kk Elegir al liquidador de la Sociedad; 1 Conocer de 

11 ins amuntos que se sometan a su annscideración de cantormidad 

12 can bas presentes astatuto=; 010. Aazobrer las astmtos que le 

estatuto t Ñ a 13 correspánden por la Lew por loz presente an 

, 14 raglernantos de la Compañia  ARTICLILO —MIGESIRAO 

4 15 ZEFTIACI La representación legal de la Compañía y, judicial y 

o 16 ectrajudicialmente, la ajerceara el Moepresidente Ejecutibro y el 

17 qerente general Seneraj, en Parera eamnjunta O separadamente, 

18 A A SA SS SSA AS 

19 NERERES DEL PRESIDENTE! Eon atrituncianes y deberes del 

M " 20 Erasiente laa siqriientes =1 PFresidie las sesiones de unto 

21 Gerara de aocionists= oritinaria ya extraordinarias; y las del 

irectonia, bd Corenamar a Minha himteas] 01 Flrecribr con el    
ca General las sotas de las =esiones y los titilnea de las 

IT ARTE VHS ROO A me |, 

NY RMIETRADCION:— ME- La CORRAN Esta le 

ponde! Al Mierectorjia, =l Mimepresidente Ejecutivo y al 

Mia Genaral.- El MOireactorio será presidida por el 

, AA Score de la Compañía e integrado por CINCO NCcALES 

  
 



  

r 

- y? 

o a . 

1 SERAN A EA debienda sotuar =n calidad 

3 mutrnao, el erente General de la Empre 

3 TRISESARMAMA 1 DE CLA CESTA MEL... CURECTORIT El . 

  

4 Mirenctocio sesionará por do menea na + ezo mada tres me 

5 torera mridimaria y extracordimnariamente, maiando da ona el » 

6 Presidente, 1 a solicitd de tres de sus miernbros, Fara estas 

7 sesiones <=» entenderá que hay quióraiara ón la conmairrencia de 

8 traz de us inca woman; ran tomadesz     Pro 

9 la rasca de loe eotos eonmmirrente=s a la =eción. Mada Mirector . 

10 tania derecho a im teca, e =ercesptías al Decretario, quie tierna 

11 MAREA a A para ma acota — A falta irmpedirmentoa del mora 

12 primecipel se comreocará a la rennión al alterna, dejando   
13 comstenmcia de la razón por la que no asistió al titular, asimismo 

14 sino se alcanzará el quórornn redlarmentario, los asuntos a 

15 tratarse == rán sometidos s enmociniento ts resalución de la os 

| 16 ciimts Reneral, en la forma más hos a ARTICINLO TREPA, y a 

17 LAPATaS EJE LOS DERRERES “w ATENEO EL 

13 MRECTORI Los siguientes son deberas y atribuciones del . 

19 irectoria, 1 Hebnirse equ Forma rdin=tia por da nano Lima 

20 car mana tres meses y =n forma *-tracordinsria al o =er 0 

: 21 carnada pap sy Presidente a por tres de == roiermbiras; bi 

A 22 Der=reclsr las política armuale=z que cumplirá la ernpresa; 0) 

  

   
       

23 Ci ato 

24 eremita 

. Ax » e , 

25 de qs=stos de la Empresa] el Sutaemar al EE 

E 
Di : 4 % 

26 E ja arm . “a =l Gm rante aa anar! , ai a rapolé oi a ' 

he 
. E 4 % Z o , a NN i 

28 "EAT A AAA A para mearcanomeas, adm lisicinmaz endevdanientá 

  

       dudo el, be ds ult a ica leo 1 e, O di oa 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

   

» DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

9011018 
de la Compañía; 9) Realizar toda cuento esté en relación con el 

abeto social de la Compañia; 0 loz que la unta General 

ledisponga Y que estén permitidas por la que deterramnen las 

Leyes y ins Estatutos dela Ciara im. ARTICULO TRA IGRESIAC 

SECAR DEL MECEPRESINENTE ELECTION Som slis 

dtebares y atribuciones las siquientes: 3 Miglar y SuUpearvsar, 

todas laz actidadades que desarrolle la ermpresa El Proponer a 

la punta Seneral ce Accionistas e al Directorio las políticas rrás 

fánesz » seguir en la prestación delos servicios de la 

Entidad, 01 Sugerir a la chanta General o al Directorio, laz 

politicas de inversión de la Ermpre=sa [dl Presentar s la unta 

General o al Mirectoria, Cum informe confidencial de las 

=mtpidede:z  aumplidesz Hhirante manda mes de lsbores de los 

de Operaciones Cornercial y Financiero; el Curaplir + 

thaner o maraplir las resoluciones de la chinta Genera de 

Arncionistas $ las que tome el Firectorio, f1 Máigilar la 

ean sstos,  —Mmensuales, A preparación de loz  tbalamoes, : 1 

trimestrales o amiales; q1 Exigir al Cornissrio, la presentación 

más oportuna del informe de les ll hiantener informado al 

Erezsidente y por media de él =l Mirectorio de las necesidades 
e 

=Arninistratinas, financieras e ode cualquier atra mrden Que     
ARETINA 2 para que. sesn remediadoz a 

Y atendidos de inrrediato, «e 1d Euriplir con las 

igaciones que la señale la yhimta General 0 el 

nio. ARTICULO THIRSESIRAA. TERCERO ) dE LAS 

CIONES Y DERERES MEL. GERENTE GENERAL 1 

=, siquientasi-a1 Harar de Zenrnyretario de la ¿mts 

Accionistas y del Mireactoria de la Cornpañía; 
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26 
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28 

Ejermar en farra india ich tal a canjuntamente can =l 

“icepreazsidente Ejecitinvo, la representación legal, judicial 0 

extrajudicial de la Cormpañia] 01 Adrinistrar con poder araplio, 

qeneraly suficiente, los estabcleciomentas, mstalacionez deriás 

negocios de la Coripañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

mase de actoz relacionados con sl nejeto social dl. Diotar el 

prezsiapujezteo de ingresos y gastos, el fMrilanejar los fondos de la 

Eampañia , bajo sy estricta responsabilidad, sbrir, rianajar 

mients= corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, miles a mercantie=; Fl Ha iecribir detras de cambia, 

pagqsrée cs en qeners todo tipa de documento bil eornercial 

mie alga a la Lampa la hasta por un remito. de CILAMAENTO= 

A AS 

  

=utbariración de la ¿hiimta Genera de 2 

  

amietas, hi Planificar y 

dtiriaie laz labores del personal; 10M fiotse loz reglamentos y 

ej Presidente los títidosz de | acmiomes e actar de Hita Y 

General, ki Curaplir y hacer causraplir las resoluciones que toria la 

ctimta General y el Directorio de la Ernpresa] 0 Superiqler | y 

contabilidad, ancho yv correspondencia de la Compañ ia; Lar 

2 oresente: Extatiuitos 

  

ART CUAL A TRISESI IA. CALA FAT 

  

2 FRANELA MER Y IEERERES E LA EA 

dispiesto en el rtículo trescientos veintiuno 13 

o : Ln? Eo o : 

ara Aia AAATICAR LA TRAE E RAE AULAS FEO A La Dxaarmpañia má 

Ú tisoberá por las causas determinadas =n la Ley de Compañiaz, 

   



Guayaquil, a 27 de octubre de 1.993. 

Señor Economista, 
JAIME LEROUX MURILLO, 

a Ciudad. 

De mis consideraciones 

For medio del presente me permito poner en su conocimiento que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia ARETINA. 
S.A., en sesión realizada el dia de hoy, resolvió designar a usted 
como Fresidente de la misma por un periodo de cinco años contados 
a partir de la fecha de inscripción de este nombramieto en el Regis 
tro Mercantil de Guayaquil, ¿con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social de la compania , constituida mediante escritura otor 
«pda ante el Notario Séptimo de este cantón, abogado Eduardo Falquez 

A Ayala, el 14 de agosto de 1.991 e inscrita en el Reyistro Mercantil 
del mismo cantón, el 3 de spptiembre de este año. - 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compania, reemplazando en el mismo 
al señor Galo Leroux Murillo, cuya renuncia ha sido aceptada. 

Sirvase dar su aceptación a este nombramiento Y proceder a su ins- 
criyción correspondiente. 

7 : A 
e 

+.
 

Ateniguento] 

lua laa 
“Ab. “Marco E. san Martún Muñoz, 

SECRETARIO AD-HOC DE'LA JUNTA. 

    

     

    
   

  

Jaime Leroux Murillo, 

DENTE DE LA -JUNTA. Se tomé nots de este Nembremiente e foja 

2b 234 de! Registre Mercantil de LL 

Sunyaauil, L5 de PMuiumbre € de 
  

     AS fech quedo inscrito este 

a EA . fac Registro Mercantil NE AB. HÉCTOR M. ALC 
ib rtorio No. 27.387 Registrador Mercantil del 

d Prebos de es por los Centén Guayaquil 

es 

. = AB, HECTOR MGUEL a” 

Registrador Mercantil del E n Guayaquil 

  

    h
e
 

 



  

'- AGENCIA MARITIMA GLOBAL S.A. 
"MARGLOBAL" 

Guayaquil, Febrero 9 de 1994     
Sri Epnv (rr) 

JAIME. RAMIREZ HIDALGO 

Gerente General de Marglobal 
Ciudad O 

De mis consideraciones: 

He es grato poner en su conocimiento que en Sesión de Directorio . 
celebrado el día 15 de Diciembre de 119893, autorizo al Señor 
Gerente General de la Compañía Conv (r) Jaime Ramírez Hidalgo 
para que en nombre y en representación de Agencia Marítima Global 
MARGLOBAL S.A, adquiera 666 acciones ordinarias y nominativas de - 
sf. (1.000 (un mil  sucres) cada una en. el Capital suscrito y > 
pagado de la Compaftía denominada ARETINA S.A. > 

De la misma Maneras €l Directorio lo autoriza para que en el 

futuro aumento de capital que realizará la compañía ARETINA S.A. . 
suscriba hasta 6.000 acciones ordinarias y nominativas de  —s/. : 

1.000 Gun mil sucres) cada Unas, 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a ld. los sentimientos de O o" 

mi omas alta estima.     
    . 

GRO. LUIGGI: RAMIREZ! BA 

PRESIDENTE 

  

Lando ] IN A 

Av. 9 de Octubre 2009 y Los Ríos "Av. Amazonas 743 y Veintimilla Ñ 
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, ACTA DE JUNTA GENERAL. DE .SOCIOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 
J.M.PALAU, AGENCIA DE VAPORES C.LTDA., el día lunes 13 de 

- diciembre. de 1993. 

En la ciudad, La Libertad, cabecera del cantón del mismo nombre, 
provincia del Guayas, a los trece días del mes de diciembre de 
mil novecientos noventa y -tres;. en el local social de la 
Compañía, ubicado en la Av. Nueve de Octubre No. 100; siendo las 
17h10, se: procedió. a celebrar la- SESION: DE JUNTA (GENERAL - 
EXTRAORDINARIA. -DE SOCIOS DE LA. .EMPRESA.-Preside la sesión el Ing. 
Luis Antonio .Martín Muñoz; y, actúa: comó Secretario, el titular 
de la misma, señor Napoleón Cadena Chong.- El Presidente dispone 

: - que de conformidad con lo establecido en el Art. 281 de la Ley 
mad de Compañías, el señor Secretario, proceda a formar la lista de 
A los asistentes; Cconstatando que a esta sesión concurren: UNO: 

MAURICE PALAU VELASQUEZ, portador de 696 participaciones sociales 
de un mil sucres cada una; DOS:- DAVID COOPER PALAU, portador de 
2 participaciones de un mil sucres cada una; y, TRES:- FRANCISCO 
XAVIER AVELINO YAGUAL, portador de 2 participaciones sociales de 

, un mil sucres cada una; por lo que está presente todo el capital 
, suscrito y pagado de la compañía que es de S/.700.000,00; Y, 

. consecuentemente deciden constituirse en sesión de junta general 
extraordinaria de socios al amparo de lo establecido en el Art. 

A 280 de la Ley de Compañías; y, para tratar: el único punto del 
o orden del día, es decir AUTORIZAR AL GERENTE, señor Napoleón 

. Cadena Chong, para que adquiera en el capital de ARETINA S.A. la 
cantidad de 666 Acciones Ordinarias y Nominativas de un mil 
sucres cada una; y, suscribe como nuevo accionista hasta 
S/.6'000.000,00 en el futuro aumento de capital que la 
preindicada Compañía resuelva efectuar.- Al efecto una vez 
constatado el quórum; y, el deseo de constituirse en Junta 
General de Socios, el presidente concedió el uso de la palabra, 

Mm , al señor Vicepresidente de la empresa, señor Maurice A. Palau 
Lo. Velásquez, el mismo que en uso de ella dice: Sefiores socios, nos 

están vendiendo 666 acciones ordinarias y nominativas en el 
capital social de la Compañía ARETINA S.A., creo que debemos 
adquirirlas a nombre de J.M.PALAU Agencia de Vapores C.Ltda., ya 
Que la susodicha empresa, está realizando ciertas actividades 

arias y con la privatización, podemos adecuar su objeto 
Sa y aumentar su capital asi como darle a los Estatutos 

alos una nueva estructura, emprendiendo una nueva actividad. 
V“aMay alguién quien me apoye, juzgo necesario que se adquieran 

¿PD ES Acciones. De inmediato, se resolvió por unanimidad de los 
ados, adquirir el número de acciones antes indicadas; de igual 
pora, el señor Maurice Palau Velásquez, agregó señores, debemos 
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facultar además a Napoleón Cadena, para que cuando se efectué la' . 
primera sesión de ARETINA S.A., proponga que en el aumento de 
capital que resuelvan los accionistas realizar, suscriba a nombre 
y en representación de J.M.Palau Agencia de Vapores C.Ltda:, la 
nueva accionista, un aumento de capital en el que suscriba 6000 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, las 
pague en numerario entregando el correspondiente cheque por caja 
de la referida sociedad; lo que aceptan los socios y se aprueba 

2 por unanimidad, Por lo que habiéndose tratado' el único punto del 
a: orden del día,.se concede. un receso para que el' Gerente- 

- Secretario, redacte él acta correspondiente. Luego de estar 
redactada, se la lee a: viva voz, sé la aprueba por ser conforme 
a lo tratado y resuelto, siendo las 17h45 del mismo día y hora 
de su instalación, firmándola para constancia, los señores 
Maurice A. Palau Velásquez, Sotio, David Cooper Palau, Socio, O 
Francisco Avelino Yagual, Socio; Luis A. Martín Muñoz, 
Presidente;. Y, Napoleón Cadena' Chong, Secretario.-------- 

En mi calidad de Secretario de la Junta dejo constancia que la -. 
o _- presente acta es fiel copia de su original, a la que me remito 

o - . en caso necegario.¿j La Libertad, Enero 3 de mil novecientos * 
o : noventa y cu - Po o : 
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TECNISEA o. 0001821 
AGENCIA TECNICO MARITIMA R, U. €. No. 0991173161001 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA CIA. AGENCIA TECNICO MARITIMA TECNISEA C. LTDA. 

CELEBRADA EL 13 DE DICIEMBRE DE 1993 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y tres, en la oficina ubicada en la 

« calle Domingo -Comín y calle Pinzones, y siendo las nueve horas, 
"se reúnen los señores socios de la compañía AGENCIA TECNICO 
MARITIMA TECNISEA C. LTDA., los señorita Trinidad del Pino de la 
Vera propietario de setecientas participaciones; señor Ramón del 
Pino de la Vera, propietario de doscientas participaciones; Ing. 
Olga Reyes Lainez, propietaria de cincuenta participaciones y 
Aba. Marco Enrique San Martín. propietario de cincuenta 
participaciones. Todas las participaciones del capital social 
gon ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; en 
consecuencia, los socios antes expresados en virtud de 
representar la totalidad del capital social pagado de esta 

á compañía, acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 
O Extraordianria de Socios para conocer y resolver sobre los 

siguientes puntos: 1.- Conocer y resolver sobretla inversión 
accionaria en la compañía Aretina S.A.. Preside ' la sesión el 
Abg. Marco San Martín, Presidente de la compañía, y actúa como 

. Secretario el sr. Econ. Emilio Aguiar Verdesoto Gerente General 
, de la compañía. : Una vez que el secretario ha conformado el 

listado de socios presentes y constatado que se encuentra 
representado la totalidad del capital pagado de la compañía y 
toda vez que han acordado previamente y por unanimidad la 

. celebración de esta Junta,así como los asuntos a tratarse, el Sr. 
Presidente somete a consideración de la Junta el primer punto del 

. orden del día que es conocer y resolver sobre la inversión en la 
compañía Aretina S.A. Después de escuchar la exposición que hace ' 
el Gerente General sobre la posibilidad de invertir cinco 
millones de sucres, para adquirir el treinta y tres punto treinte 
y. tres por ciento (33.33 %), equivalente a selscientas sesenta y 

'seie acciones en dicha compañía, esta Junta General 
“Extraordinaria de Socios resuelve por unanimidad autorizar dicha 
inversión. Á continuación y no habiendo otros asuntos que tratar, 

fr > el Sr. Presidente concede un receso para que se redacte el acta 

“correspondiente. Una vez reinstalada la Junta - General 
Extraordinaria de Socios, se da lectura a la presente Acta, la 
misma que se aprueba por unanimidad, por lo cual el Sr. 

- Presidente dá por terminada la misma siendo las once horas. Para 
tancia firman todos los asistentes. 

   

   

    

: Que el presente documento es fiel copia del original 
'en nuestros libros. . 

44. Domingo Comín y Calle Pinzones : Quito 
(Frente a La Universal) Naciones Unidas 377 y Shyris 

- Telfs.: 438254 - 495432 Telf.: 434026 
” Fax: 439478 Fax: 442479 - Tlx.: 2-2070 

P. O. Box 09-01-10017 - Tlx. 4-0069 

  

2
 

a
 

e 
04
1 

  

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

.. DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

yu 1022 

20 tal caso, entrará:en Liquidación, la que estará » cargo del 

Aierente ¡General y Presidente.e agrega decurnentos de 

Less Leída la escritura de principio a fin, por mí sl Notario en 

alta voz a el otorgante, quien la aprueba en todas sus 
     

    

   
partes ze afirma, ratifica 4 / firma en oiumidad de. acota, 

conmige al Notario. Doy fe. 

  

ECON. JAIME LEROUNR MILIBILLO 

Cedo, Aer 874 co 

Mert, ot, Noa, 086 84IY 

ARETIA DA, 

SANT: ba, Na11639023001 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el articulo Segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0002566, dictada por el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 24 de 

   
     

  

Junio de 1994, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha ” 

resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de CAMBIO DE : » 

OBJETO SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, LA REFORMA YO OLA 

CODIFICACION DE*LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

"ARETINA SAS, otorgada ante mí, el 18 de Mayo de 1994- | uayaquil, 

veinticuatro de Junio de mil novecientos noventa y cuatro.- 

ASE MARCOS BÍAZ CASQUETE O 
Notario Vigésima Primera 

. Cantén Guayaquil y 

-BOY FPEs- Que en esta fecha y, al margen de la satrís”. 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo» : 

Guarto, de la Resolución No.94-2-1-1-0002568, de fecha veínti- 

cuatro de junio de mil novecientos noventa y cuatro, de 

La Supe rintendeneta. de Comperfas. e Guayaquil, tomé note 9 

  

     

    
5 de, APROBACION del  SUROATO. de capital. y, reforma de 

estatutos de la compañía *— ARETÍNA S.A.” Funyamuid, junto ., 

27 de 1, 94 bho A 

, . DA E 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA . 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL » 

En cumplimiento de lo ordenado en la_Ro- 
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solución Nímero 04-2.1-1-0002068, dictada el 24 de Junio de 1.904, 

por el bublatendento se Derecho Societario de la Intendencia de Com» 

peñiaa de Coesanis) fue inscrita esta escritura píblica,' la misma - 

que sontiene”” el CANBIO DE OBJ SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR= 

MA "Y CODIFICACION DE ESTA de la Compañía denominada ARETIZA Sobo, 

de fojas 16.503 a 16.633, número 2.091'“del Registro Mercantil bro 

de Industriales" y anotada bajo el número 17.964 del Repertorio.-Ggaya- 

quál y veinte i ocho de Jumio de mil novecientos noventa 1 cuatro.-El - 

Registrador Mercantil.= 7 

  

    
    AB. MECTOR MIGUEL 

Registrador Mercural del Cantón Guaveo.> 

CERTIFICO: Que con fecha de moy no tomó nota 9 la anterior escritura 

píblica a foja 23.874 del Registro Mercantil, _Mibro de Industriales de 

1,991, “al margen de la inscripción respectiva. yaquíl, veinte i ocho 

de Junio de mil novecientos noventa i ro.-El Registrador Mercantil .- 

    

   

    

  

— AD, MECTOR MIGUEL 4 
e y Regleisador Mercuóal del Contén Guevao»:» 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada wa copia autóntiga de - 

la presente escritura plblica;, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repíblica, pu- 
bli en el Registro Oficial NU 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Gyaya- 

quíl Y veinte 1 ocho de Junio de mil novecientos noventa í cuatro.-El Re» 

gistrador Mercantil.” :     
  

  

    

MEBISTRO MUNCANTE. CANTOR GAUIL. 
er pagado por este trabaje 
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